
represento por concepL Ramo 33, y  en lo particular a: 
las participaciones fe raJes que le corresponden al municipio que 
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En la Ciudad de México, a veinticinco de febrero de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro José Fernando Franco González Salas, instructor en el presente asunto, con 
el expediente de la controversia constitucional al rubro indicada, turnada conforme al auto 
de dieciocho de febrero del año en curso. Conste. 

Ciudad de México, a veinticinco de febrero de dos mil diecinueve. 

Visto el escrito de Maricela Vallejo Orea, quien se ostenta como 

Presidenta del Municipio de Mixtla de Altamirano, Ver 1z de Ignacio de la 

Llave, en la que impugna lo siguiente: 

"1).- De las autoridades señalados (sic) se d 'Ioa la invalidez de las 
órdenes, instrucciones, autorizaciones y/o apro. Iciones que se haya 
emitido para la realización de la indebida retención de las participaciones 
federales que le corresponden al Muni'iç. a •e Mixtia de Altamirano, 
Veracruz, por el concepto de Ramo 33, y e o particular a: 
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de 
las Demarcaciones Territoriales 	., F!SM-DF $8,140,756.80 

Mismos que hace meses ya fueron enTre gados al Estado por la Secretaria 
(sic) de Hacienda y Crédito P co. 

2.- Se reclama de todas la "),ridades antes señaladas la invalidez de 
cualquier orden para llevar acabo los descuentos y retención indebidos de 

1.- Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y 
de las Demarc. . es Territoriales del D.F., FISM-DF $8,140,756.80 

Mismos que hace' eses ya fueron entregados al Estado por la Secretaria 
Hacienda y Crédito Público. 

3.- Se reclama la omisión de las autoridades aquí señaladas como 
demandadas, en el cumplimiento de las obligaciones Constitucionales a su 
cargo, así como lo dispuesto en el número Sexto Párrafo Segundo de la 
Ley de Coordinación Fiscal, toda vez que han sido omisas en entregar las 
participaciones federales por el concepto de Ramo 33, y  en lo particular: 

1.- Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y 
de las Demarcaciones Territoriales del D.F., FISM-DF $8,140,756.80 

Que le corresponden al municipio que represento, no obstante que hace 
meses que estas le fueron transferidas por la Secretaria (sic) de Hacienda 
y Crédito Público. 

4.- Se declare en la sentencia que se pronuncie en la Controversia 
Constitucional que ahora inicio, la obligación de las autoridades 
demandadas de restituir y entregar las cantidades que 
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inconstitucionalmente han detenido a las participaciones que cnesponden 
al municipio que represento provenientes del Fondo por el dpncepto de 
Ramo 33, y  en lo particular a. 

1. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social !'1unicipal y 
de las Demarcaciones Territoriales del D.F., FlSM.DF $8, 14, 756.80." 

) 

Previamente a decidir lo que en derecho proceda 

trámite de la controversia constitucional, es dable destacar qu 

se ostenta como Presidenta Municipal del Municipio de Mixtk 

Veracruz de Ignacio de la Lave, quien puede asumir la 

jurídica del Municipio actor, siempre y cuando el Síndico 

legalmente para ello, se excuse o, se niegue a asumirla, n 

previa autorización del Cabildo, en términos del artículo 36, fr 

la Ley Orgánica del Municipio Libre, del Estado de Veracruz 

Llave'; sin embargo, nO acornpañóa su escrito de demanda 

suficientes para acreditar la personalidad con la que c 

promover el presente medio de control constitucional. 

on respecto al 

la prornovente 

de Alta mirano, 

representación 

esté impedido 

quiriéndose, la 

cción XXIV, de 

e Ignacio de la 

OS documentos 

mparece para 

282  de la Ley Atento a lo anterior, con fundamento en el artículo 

Reglamentaria de las fracciones F y II del artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, que establece lo posibilidad de 

prevenir a los promoventes cuando los escritos de demand 

reconvención o ampliación fueren obscuros o irregulares, a 1 

que en derecho proceda respecto del trámite del presenti 

previene para que en el plazo de cinco días hábik, cont 

siguiente al en que surta efeci:os la notificación de este pro 

documentos que estime conducEpntes para acreditar su 

representante del municipio actor, de lo contrario, se d( 

admisión o desechamierito de este asunto con los elemento 

1  Ley Orgánica del Municipio Libre, del Estado deVeracru7 de Ignacio de la Llave 
Artículo 36. Son atribuciones del Presiden:e Municipal: [.. 1 
XXIV. Asumir la representación jurídica del Ayuntamiento en los actos y hechos en que éste fuera parte, cuar 
legalmente para ello, se excuse o se niegue a asumirla, requiiiéndose, en este último caso, la previa autor¡ 
'Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estado 

Artículo 28. Si los escritos de demanda, contestación, reconvención o ampliación fueren obscuros o irregi 
prevendrá a los promoventes para que subsanen las irregularidades dentro del plazo de cinco días. 
De no subsanarse las irregularidades requeridas, y si a juicio del ministro instruclor la importancia ytrascenc 
correrá traslado al Procurador,  General de la República por cinco días, y con vista en su pedimento silo hi 
la demanda dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes. 

2 

, contestación, 

n de proveer lo 

asunto, se le 

dos a partir del 

'eído, envíe los 

carácter como 

cidirá sobre la 

:COfl los que se 

do el Síndico esté impedido 
ación del Cabildo; y j. 
Unidos Mexicanos 

ilares, el ministro instructor 

encia del asunto lo amerita, 
ciere, admitirá o desechará 
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' cuente. 

Asimismo, se le requiere para que dentro del mismo 

PODER JUDICIAL DELAFEDERACIÓN 	plazo, designe domicilio para oír y.recibir notificaciones en 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

esta ciudad, apercibido que, si no cumple con lo anterior, las 

subsecuentes se le harán por lista, hasta en tanto atienda lo indicado. Esto, 

con fundamento en los artículos 43,  párrafo primero, y 54 de la ley de la 

materia, en relación con el 305 5  del Código Federal de Procedimientos Civiles, 

de aplicación supletoria en términos del artículo 16 de la citada ley, así como 

en la tesis de rubro: "CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. LAS 

PARTES ESTÁN OBLIGADAS A SEÑALAR DOMICILIO PARA OÍR Y 

RECIBIR NOTIFICACIONES EN EL LUGAR EN QU:  ENE SU SEDE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NAiN (APLICACIÓN 

SUPLETORIA DEL ARTÍCULO 305 DEL ÓDIGO FEDERAL DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES A LA LEY 	LAMENTARÍA DE LA 

MA TERIA ". 

Finalmente, con fundamento en el .rtículo 287 del citado Código 

Federal8, de aplicación supletoria en "nos del artículo 19  de la referida ley, 

hágase la certificación de los días en qItranscurre el plazo otorgado en este 

Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante publicación en lista y 
por oficio entregado en el domicilio de las partM sor conducto del actuario o mediante correo en pieza certificada con acuse de recibo. 
En casos urgentes, podrá ordenarse que la nífica.jin se haga por vía telegráfica. [..,}. 

Artículo 5. Las partes estarán obligadas a r- ,,dos oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio o lugar en que 
se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el nombre de la persona con 
quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 

Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 305. Todos los litigantes, 	•. mer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa 
ubicada en la población en que tenga 	-.e el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente 
deben señalar la casa en que ha de hat r rse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les 
interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios 
públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
8  Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las 
controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal 
de Procedimientos Civiles. 
'Tesis IX/2000, Aislada, Novena Epoca, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XI, marzo de dos mil, página 
setecientos noventa y seis, número de registro 192286. 
Código Federal de Procedimientos Civiles 
8  Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. La constancia 
deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande abrir el 
término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
'Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente título, las 
controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. a falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal 
de Procedimientos Civiles. 
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proveído. 

Notifíquese. Por lista y, por esta ocasión, en su  residencia oficial al 

Municipio de Mxtla de Altarniiranoeracnz de 1,* nacio • ela Llave. 

En ese orden de ideas, !'emÍasek!.són diL.:italizaa del presente 

acuerdo a la Oficina de Correspondencia Común de lo Juzgados de 

Distrito en  el Estado  de Veracruz, con residencia en Córdoba poi-

conducto 

or

conducto  del MINTERSCJN regulado en el Acuerdo Gneral Plenario 

12/2014, a fin de que genere la boleta de turno que le corres 

al órgano jurisdiccional en turno, a efecto de que, de con 

dispuesto en los artículos 'i57° de la L.ey Orgánica del Pod 

Federación, 4, párrafo primero11 , y 
512  de la ley reglamentan 

lleve a  cabo la diligencia  de notificación  por oficio al  Munici 

Altarnirano,  Veracruz de iqnacio de la Llave  ensu reside 

ya indicado;  lo anterior, en la inteligencia de que para los efect 

en los artículos 29813  y r)99l4  del Cádiqo Federal de Procedi 

de aplicación supletoria en términos del numeral 1 de la cit 

digitalizada de este proveído, en la que conste la evidencia cr 

firma electrónica del servidor público responsable de su 

onda y la envíe 

ormidaci con lo 

r Judicial de la 

de la materia, 

io de Mixtila da 

cia_oficiaL de b 

s de lo previsto 

rientos Civiles, 

da ley, la copia 

ptográfica de la 

emisión por el 

MINTERSCJN, hace las veces del despacho número 15212019, en términos 

del artículo 14, párrafo primero", del citado Acuerdo GneraI Pleinario 

O  Artículo 157. Las diligencias que deban practicarse fuer de las oficinas de la Suprema Corte de J sticia  o del Consejo de la 
Judicatura Federal se llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o juez de distrito que al efecto comisione el órgano 
que conozca del asunto que las motive. 
"Articulo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se iuhiesen pronunciado, meiiante publicación en lista y 
por oficio entregado en el domicilio de las partes. por conducto del actuario o mediante correo en pieza certi loada con acuse de recibo. 
En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se haga por vía telegráfica. [ 
12  Articulo S. Las partes estarán obligadas a recibir los oficiosde notificación que se les dirijan a sus oficin.s, domicilio o lugar en que 
se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el nombre de la persona con 
quien se entienda la diligencia y si se negare afirmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 
13  Artículo 298. Las diligencias que no puedan practioarse en el lugar de la residencia del tribunal en qu: se siga el juicio, deberán 
encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en que d-ban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de suresidencia,  todas las diligencias, encomend:rá, a su vez, al jLez local 
correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las qón allí ciaban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier autori.ad  judicial de la República, 
autorizándola para dictar las resoluciones qe sean rrecesaria para la cumplimantación. 
14  Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo .ue los prevenga, a menos 
de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso!, el término fijado pueda exceder de diez día' 
15Acuerdo General Plenario 12/2014 
Artículo 14. Los envíos de información realizacics por conducto (JO este submóduo del MINTESCJN deberán firmarse 
electrónicamente, en la inteligencia de que en términos cIa lo previsto en el artículo 12, inciso p), del AGC 1/2,13, si se trata de acuerdos, 
actas o razones emitidas o generadas con la participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo órgano 
jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento diitalizadp cuyo original contenga las firmas de éstos bastará que la FIREL que 
se utilicEr para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del sElrvidor público responsable de remitir dicha infprmación; en la inteligencia 
de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá precisase que el documento digitalizado es copia fil de su versión impresa, la 
cual corresponde a su original. [ ... J 
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• 12/2014, por lo que se requiere al órgano jurisdiccional 

respectivo, a fin de que en auxilio de las labores de este Alto 

PODER JUDICIAL DELAFEDERAOÓN 	Tribunal, a la brevedad posible lo devuelva debidamente 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

diligenciado por esa misma vía. 

Lo proveyó y firma el Ministro Instructor José 

Fernando Franco González Salas, quién actúa con Carmina Cortés 

Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de Controversia 

Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría 

General de Acuerdos cje este Alto Tribunal,

/ 

 que da fe. 
-- 	 •J / 

1 	 7 , 

'kp 

Esta hoja forma parte del acuerdo de veinticinco de febrero de dos mil diecinueve, dictado por el Ministro 
José Fernando Franco González Salas, instructor en la controversia constitucional 76/2019, promovida 
por1Municipio de Mixtla de Altamirano, Veracruz de Ignacio de la Llave. Conste. 
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